
FORMA A·5• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 67/2012 
ACTOR: MUNICIPIO DE COLÓN, ESTADO DE 
QUERÉTARO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: -· ...._ " ,. ____ 

Constancias Re istro 

Escrito de Luis Antonio Zapata Guerrero, quien se ostenta como 018497 
Presidente de la Mesa Directiva de la· Quincuagésima Octava 
Legislatura del Congreso del Estado de Querétaro. 

Anexos: '. . .· .. Q 
a) Documental en la que se hace ,constar~ que Luis AntoriMapata 

Guerrero, .fungirá como ·President~· de' la Mesa Directiva" de, la 
Quincua. gésim. a Octava"Le .. gislatu. ra:\_ del· Gong re~' · 1 Estado, de 
Querétaro, · por . el ·periodo, .comprendido del· pri , e márzo 1 al 

' ·' -. \ l ' \ .• \. • ~ \' . '. 1 

treinta de abril de dos mil.dJ~cio_ch9 .. ' . : 1 - · ; ' • l 
~· ' 1 • < ' ' • 

b) Ejemplares : del_ ~e~i~dic~>~ficial ·-9~F~~' del Estado' ·~e" 
Queretaro de veintiocho treinta de\marzo.de s·mil dieciocho ... 

' , 

Documenté!les depositad~s eñ l?I oficina d~ c~os .. ~e.1,a· IÓc~lidad,el ,~iez de abril del año 
en curso y recibidas~el veinticinco pasad . a -Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia.de_ est~.·~~to T.ribunal:· CÓ_nste. _ .. "~.. . . , . ¡ · 

. . _,-~. ~ . ~- ') .- . " . ·.. , ';" 
JI' ' \11-.) ,r" 

\ .. "'"" , ....r .--- ,A 

Ciudad de rMéxic·9~.ª·!r~Jnt.a aer~oriJ=-~--~:dos'mil dieciocho. 
{ ' . . /'" '" ~...- ,.,_...<""' 

Agréguense al expe~e~ para que surtan efectos legales, el escrito 

y anexos de cuenta de Luis Antonio Zapata Guerrero, quien se ostenta 

como Presidente de l~a Directiva del Congreso de Querétaro, mediante 

. 
1 

.•• los cuales informa sob~, ~I cumplimiento .qado a la" sentenCia didad~"en. el 
·-

presente asunto por el Pleno de este Alto Tribunal, el nueve de junio de dos 

) l_ j f 'í!1{lf di~~i~~1is(rEf~i~i~~9-~ ~l~,~fec,9 11~~ rj,~~P¡!.ªfe~~~,e_I l~ri?d,i~p/9f~_C.i,~l~d:e,jla 
entidad de veintiocho y treinta de marzo del año en curso, en los que se 

publicaron, respectivamente, el aludido fallo, así como la Ley que reforma el 

artículo 64 del Código Urbano del Estado de Querétaro; en cuanto a su 

petición de que se archive el expediente, dígasele que se reserva acordar lo 

conducente en el momento procesal oportuno. 

Dado lo voluminoso del expediente, con las constancias de cuenta 

fórmese tomo 11. 

Notifíquese. 
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~o proveyó Y¡ fir:ma el . Mi.nistr~ Luis María Aguila!r Mo~ale1s, 
Presid~.nte de la ~u/>r~m.· alCorte ;de Jjsticia de la ~~ción, qui~n-¡actúa 
con Le\1c1a Guzman . Miran a, Secretanr de la Secc1on de ¡T ram1re de 

Controv~rsias Ca titµ~nal s y de cione lnconstitucion:31idad! de la 

Subsec~ietaría ~hera:I de .· cwjl e, rib nal, que~~ fe. · 
----p /,.-· v~ l.. -'VA '11' . 
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